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Vigenci a

Artículo 10 .-La presente Ordenanza surtirá efectos a

partir del día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigei-en ejerci-

cios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o dero-

gación .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Pl e-

no en sesión del día 30 de octubre de 1989 .

San Javier, 12 de diciembre de 1989.-El Alcalde .-El

Secretario .

ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS

PUBLICOS Y ORDENANZA GENERAL

REGULADORA DE LOS MISMOS

Este Ayuntamien to, haciendo uso de la facultad que le

confiere el artícu lo 11 7 de la Ley 39/1988 de 28 de d iciembre,

ac uerda establecer y exigir los precios públicos contenidos en

esta Or denanza, de conformidad con lo dispuesto en los ar-

tículos 41 a 48 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-

ladora de las Haciendas Locales ; Ley 8/1989, de 13 de abril,

de Tasas y Precios Públicos; Texto Refundido de la Ley Ge-

neral P resupuestaria, Real Decreto Legislativo 1 .09 1 / 1988 de

23 de septiembre ; Ley General Tributaria y los preceptos con-

tenidos en esta Ordenanza regu ladora de los mismos, a través

de estas normas generales .

Naturaleza y objeto

Obligados al pago

Artículo 2.°-1 . Estarán obligados al pago de los pre-

cios públ icos quienes disfruten, utilicen o aprovechen espe-

cialmente el dominio público en beneficio particular, o se be-

neficien de los servicios o actividades por los que deban satis-

facerse aquéllos .

2 .-No estarán obl igadas al pago de precios públicos las

Administraciones públ ic as por los aprovecham ientos inheren-

tes a los servic ios públicos de comuni caciones que exploten

directamente y por todos los que inmediatamente interesen a

la seguridad ciudada na o a la de fensa nacional .

3 .-El obligado al pago deberá :

a) Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se

le exijan para cada precio público .

b) Facilitar la práctica de comprobaciones e inspeccio-
nes, así como la entrega de los datos, antecedentes y justifi-

cantes que le sean solicitados .

c) Declarar el domicilio, conforme al artículo 7 de esta

Ordenanza General

. d) Tener a disposición del Ayuntamiento los libros de con-

tabilidad, registros, y demás documentos que se deban llevar

y conservar con arreglo a la Ley .

Respon sables subsidiarios y solidarios

Artículo 3.°-Quedan obligados, igualmente, al pago de

la deuda por precios públicos los responsables subsidiarios y

solidarios .

A rtículo 1.°- 1 . Tienen la consideración de precios pú -

blicos las contraprestaciones pecuniarias, de carácter no tri-

butario, que se satisfagan por :

a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial

del dominio público local .

b) La prestació n de servicios o realización de act i vida des

administrativas de la competencia de la entidad local percep-

tora de dichas contrap r estaciones, cuando concurra alguna de

las circunstancias siguientes:

-Que los servicios públicos o las actividades adminis-

trativas no sean de so licitud o recepción obligatoria .

-Que los servicios públicos o las actividades adminis-

trativas sean susceptibles de ser prestadas o realizadas por el

sector privado .

2 .-No podrán exigirse precios públicos por los servicios

y actividades siguientes :

a) Abastecimien to de aguas en fuentes públicas .

b) Alumbra do en vías públicas .

c) Vigilancia pública en general .

d) Protección civil .

e) Limpieza de la vía púb lica .

f) Enseñanza en los niveles de ed ucación preescolar y edu-

cación general básica .

A rtículo 4 .°-Serán responsables subsid iarios :

a) Los administradores de las personas jurídicas de la to-

talidad de l a deuda en los casos que no se real izaren los actos

necesarios que fuesen de su incumbenci a pa ra el cumplimien -

to de las obligaciones infringidas, consintieren e l incump limien-

to por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que

hicieran posib les tales infracciones .

b) Los adm i nistradores de las personas jurídicas, en to-

do caso, de las obl igaciones pendie ntes de las mismas que ha -

yan cesado en sus actividades .

c) Los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,

concursos, sociedades y entidades en general, cuando, por ne-

gligencia o mala fe, no realicen las gestiones necesarias para

el íntegro cumplimiento de las obligaciones devengadas con

anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los

obligados al pago .

d) Los adquirentes de bienes afectos, por Ley, a la deu-

da contraída, que responderán con ello por derivación de la

acción, si la deuda no se paga, una vez agotado el procedi-

miento de apremio .

Artículo 5 .°-En los casos de responsabilidad subsidia-

ria será inexcusable la previa declaración de fallido del obli-

gado al pago, sin perjuicio de las medidas cautelares que an-

tes de esta declaración puedan reglamentariamente adoptarse .
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La derivación de la acción administrativa a los responsa-

bles subsidiarios requerirá previamente un acto administrati-

vo, que será notificado reglamentariamente, confiriéndoles

desde dicho instante todos los derechos del obligado al pago .

Los responsables subsidiariós están obligados al pago de

las deudas cuando concurran las siguientes circunstancias :

a) Que e l deudor principa l haya sido declarado fallido

conforme a lo dispuesto en e l Reglamento General de Recau-

dación .

b) Que exista acto administrativo de derivación de res-

ponsabilidad .

El acto administrativo de derivación de responsabilidad

contra los responsables subsidiarios será dictado por la Alcal-

día, una vez obre en su poder el expediente administrativo de

apremio con la declaración de fallido de los obligados al pago .

Dicho acto, en el que se cifrará el importe de la deuda

exigible al responsab le subsidiario, será notificado a éste .

Para la determinación de los costes concretos de cada ser-

vicio prestado o actividad realizada, se tendrán en cuenta, ade-

más, los costes fijos y los variables .

2 .-En la utilización privativa o aprovechamiento espe-

cial del dominio público, el importe del precio se fijará to-

mando como referencia el valor del mercado, o el de la utili-

dad derivada de aquéllos .

La utilidad derivada podrá determinarse calculando el

coste financiero que supondría la adquisición de un bien de

similares características y análoga situación, aplicando el in-

terés legal del dinero .

3 .-Cuando existan razones sociales, benéficas, cultura-

les o de in terés público q ue así lo aconsejen , el Ayuntam ie nto

podrá fijar precios públicos por debajo de los límites previs-

tos en l os dos apartados anteriores ; en estos casos y cuando

se trate de los precios públicos a que se refiere el aparta do 1

anterior, deberán consignarse en los presupuestos del Ayun-

tamiento las dotaciones oportunas para la cobertura de la di-

ferencia resultante, si la hubiese .

Artículo 6 .°-Serán responsables solidarios :

a) Las personas que sean causantes o colaboren en la rea-

lización de una infracción de las normas reguladoras de los

precios públicos, y

b) Los copartícipes de las entidades jurídicas en propor-

ción a sus cuotas .

El Ayuntamiento podrá dirigir la acción en cualquier mo-

mento del procedimiento contra los responsables solidarios .

La liquidación, en su caso, será notificada al responsa-

ble solidario al mismo tiempo que al obligado al pago .

La responsabilidad alcanzará tanto al importe del precio

como a los demás elementos que integran la deuda .

Domicilio de los obligados al pago

Artículo 7.°-1 . La Administración Municipal podrá exi-

gir a los sujetos pasivos que declaren su domicilio . A todos

los efectos se estimará subsistente el último domicilio consig-

nado para aquéllos en cualquier documento de naturaleza tri-

butaria, mientras no dé conocimiento de otro al Ayuntamiento

o éste no lo rectifique mediante la comprobación pertinente .

2 .-En el caso de propietarios de fincas o titulares de em-

presas industriales o comerciales, sitas en el término munici-

pal, residentes o domiciliados fuera del mismo, se estará a lo

dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo

781 / 1986, de 18 de abril .

Cuantía de los precios públicos

Artículo 8 .°-1 . En la prestación de servicios o realiza-

ción de actividades, e l importe de l preció público deberá cu-

brir, como mínimo, el coste del servicio prestado o de la acti-

vidad realizada .

En la determinación del costo final del servicio o activi-

dad se tendrán en cuenta los costes directos e indirectos pre-

supuestarios, y las amortizaciones técnicas extrapresupuesta-

rias .

4 .-Toda propuesta de fijación de la cuantía de los pre-

cios públicos, deberá ir acompañada de un estudio económico-

financiero que justifique el importe que se proponga, e l gra-

do de cobertura financiera de los costes correspondie ntes y,

en s u caso, las utilidades y prestación de los servicios, o l os

valores del mercado, que se hayan tomado como referencia .

5 .-En la utilización privativa o aprovechamiento espe-

cial del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipa-

les, en favor de empresas explotadoras de servicios de sumi-

nistros que afecten a la generalidad o a una parte importante

del vecindario, el importe consistirá, en todo caso y sin ex-

cepción alguna, en el uno y medio por ciento de los ingresos

brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente

las empresas en cada término municipal .

6 .-Para la cuantificación del precio público por utiliza-

ciones privativas y aprovechamientos especiales, se tendrá en

cuenta la categoría de las calles que figuran como anexo a es-

ta Ordenanza .

Indemnizaciones y reintegros

Artículo 9 .°-Cuando la utilización privativa o el apro-

vechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterio-

ro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del

pago de precio público a que hubiere lugar, estará obligado

al reintegro del coste total de los respectivos gastos de recons-

trucción o reparación y al depósito previo de su importe .

Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será

indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destrui-

dos o al importe del deterioro de los dañados .

El Ayuntamiento no podrá co ndonar total ni parcialmente

las indemnizaciones y reintegros anteriores .

Adminis traci ón y cobro de los precios público s

Artículo 10 .-1 . La administración y cobro de los pre-

cios públicos se realizará por los Organismos, Servicios, Or-

ganos o Entes que hayan de percibirlos, que podrán estable-

cer normas concretas para la gestión de los mismos .
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2.-La obligación de pago de los precios públicos regu-

lada en esta Ordenanza nace :

a) En la concesión de nuevos aprovechamie ntos en la vía

púb l ica, en el momento de concederse la correspondie nte li-

cencia .

b) En la concesión de aprovechamientos ya autorizados

y prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos na-

turales de tiempo seña lados en las tarifas .

c) En la prestación de servicios y realización de activida-

des, cuando se inicie la prestación de l servicio o se realice la

actividad .

3 .-E l pago del precio púb lico se realizará :

Tari fas y otras normas concretas de aplicación :

A ) Por utilizaci ón privativa o aprovechamiento especial

del dominio público municipal :

1 . Tarifa de qu ioscos en la vía púb lica .

En las playas de La Manga y La Ribera a 205/ptas. mz

al día .

2 . Tarifa de apertura de calicatas o zanjas en terrenos de

uso púb lico y cualquier remoción del pavimento o aceras en

la vía pública :

Calles 1 .1 categoría 15 ptas . /mz día .

Calles 2 .1 categoría 10 ptas . /mz día .

Calles 3 .1 categoría 7 ptas ./m2 día .

a) En la concesión de nuevos aprovechamientos, por in-

greso directo al solicitar la correspondiente licencia, como de-

pósito previo, conforme el artículo 47 .1. de la Ley 39/1988,

quedando elevado a definitivo al concederse la licencia corres-

pondiente .

b) En las concesiones de aprovechamientos ya autoriza-

dos y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o ma-

trículas, dentro del primer semestre de cada uno de los perío-

dos naturales de tiempo señalados en las tarifas .

c) En la prestación de servicios y realización de activida-

des, en el momento de la presentación al obligado a pagarlo

del tique, recibo o factura correspondiente .

4 .-Cuando por causas no imputables al obligado al pa-

go del precio no se realice la actividad, no tenga lugar la utili-

zación privativa o aprovechamiento especial del dominio pú-

blico, o no se presete el servicio, procederá la devolución del

importe que corresponda o, tratándose de espectáculos, el can-

je de las entradas cuando ello fuera posible .

Procedimiento de apremio

Artículo 11.-1 . Las deudas por precios públicos podrán

exigirse por el procedimiento de apremio .

2 .-Los Organismos, Servicios, Organos o Entes, que so-

liciten el apremio de sus precios públicos, acompañarán co-

rrespondiente relación de deudores y la justificación de haber

realizado las gestiones oportunas sin conseguir el cobro .

3 .-El procedimiento de apremio se seguirá con sujeción

al Reglamento Ge neral de Recaudación y Reglas para su apli-

cación .

P rerrogativ as de los p recios público s

Artículo 12.-De conformidad con el artículo 32 de la

Ley General Presupuestaria , en su nueva redacción dada por

la Ley 8/1989, de 13 de ab ril, los precios púb licos, co mo inte-

rantes de la Hacienda Local , gozarán entre otros, de las pre-

rrogativas r eguladas en los artíc ulos 7 1 , 73, 74, 75, 1 11 , 1 12

y 126 de la Ley General Tributaria .

D isposició n adicional

La cuantía de los precios públicos regulados en esta Or-

denanza, es la señalada en cada una de las tarifas que se deta-

llan a continuación .

3 . Tarifa de ocupación de terrenos de uso público con

mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas,

puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas :

Calles todas las categorías a 10 ptas ./m2 día .

4 . Tarifa de ocupación de te r renos de uso público por

mesas y sillas con finalidad lucratiya .

Calles : todas las categorías a 10 ptas ./mesa al día, 5

ptas ./silla al día .

5 . Tarifa de puestos, barracas, caset as de venta, espec-

táculos o atracciones, situados en terrenos de u so público , e

industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico .

Calles : Todas las categorías 100 ptas ./ml. al día . Míni-

mo 3 ml. A pagar por semestres .

6 . Tarifa de portadas, escaparates y vitrinas . Desaparece .

7 . Tarifa de desagüe de canalones y otras instalaciones

análogas en terrenos de uso público .

Desaparece .

8. Ta rifa de ocupación del subsue lo en terrenos de uso

púb lico .

Calles, todas las categorías a 6 ptas ./mz al día .

9 . Tarifa de entradas de vehículos a través de las aceras

y las reservas de la vía pública para aparcamiento exclusivo,

carga y descarga de mercancías de cualquier clase .

1 . a catego ría, 4 .500 pesetas . 2.1 catego ría, 3 .600 ptas . y

3 .a categoría 2 .700 pesetas al año.

10. Tarifa de rieles, postes, cables, palomillas, cajas de

amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos para

la venta automática, juegos de azar y otros análogos, que se

establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma :

Todas las categorías 1 0 ptas ./m2 al día .

11 . Tarifa de elementos constructivos cerrados, terrazas,

paravientos e instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía

pública, o que sobresalgan de la línea de fachada .

Desaparece .
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12. Tárifa de aprovechamiento playas término munici- necesarios para la determinación de la cuota tributaria del Im-

pal con hamacas, sombrillas, etc . puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, previsto en e l

artículo 60 .1,c) de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con
A 830 ptas ./unidad al mes . sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza .

B ) Por prestación de servicios o la rea lización de activi-

dades de :

1 . Tarifa de suministro municipal de agua potab l e .

48 ptas ./m' . Mí nimo 1 0 m3 .

2 . Tarifw de servicio de matadero, lonja y mercado .

Desaparece .

3 . Tarifa de piscinas e instalacio nes análogas. -

Ele mentos de la relación tributaria fijado s por la Le y

Artículo 2.°-La naturaleza del tributo, la configuración

del hecho imponible, la determinación de los sujetos pasivos

y de la base de tributación, la ap l icación de beneficios tribu-

tarios, la concreción del período impositivo y e l nacimiento

de la obligación de contribuir o devengo, así co mo el régimen

de administración o gestión, se regula co nforme a los precep-

tos contenidos en la Subsección 41, de la Sección 3?, del Ca-

pítulo Segundo, del Título II de la citada Ley 39/1988, de 28

de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

Artículo 3 .°-De conformidad con lo previsto en el artí-
4 . Tarifa de vigilancia especial de los estab lecimientos que culo 96.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu ladora

lo sol iciten. de las Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de las

cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
Desa parece. aplicable en este Municipio queda fijado en el . . . . . . . . . .

5 . Tarifa de servicio de sanidad p r even tiva, desin fecta- Cuota t ributaria

ción, desinsectación, desratización y destrucción de cualquier

clase de materiales y productos co ntaminantes. - Artículo 4.°-La cuota tributaria a exigir por este impues-

to será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado 1 del

6 . Tarifa de asistencias y estancias en establecimientos artículo 96 de la citada Ley, incremen tadas con e l porcentaje

sanitarios, ambulancias y servicios sanitarios análogos . - anterior, concretándose en las siguientes cuantías :

7. Tarifa de asistencias y estancias en hogares, residen-

cias, guarderías y establecimientos análogos. -

8 . Tarifa de mo nda de pozos neg r os y limpieza de cal les

particulares .

Desaparece .

Di sposición final

Pote ncia y clase de vehículos Cuota pts .

A) Turismo s :

De meno s de 8 caballo s fiscales . . . . . . . . . . . . . 2 . 000

De 8 hasta 12 cabal los fiscales . . . . . . . . . . . . . . 5 . 400

De más de 12 hasta 16 caballos fiscale s . . . . . 11 . 400

De más de 16 caballos fi scales . . . . . . . . . . . . . 14 .200

Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de ene-

ro de 1990 y seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto B) Autobuses :
no se acuerde su modificación o derogación .

Aprobación

De menos de 21 plazas . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 13 .200

De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 .800

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión del día 30 de octubre de 1989 .

San Javier, 12 de diciembre de 1989.-El Alcalde .-El

Secretario .

ORDENANZA REGULADORA DEL Il14PUESTO SOBRE

VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Fundamento legal

Artículo 1 .°-Este Ayuntamiento, de conformidad con

el artículo 15.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-

ladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que

le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos

De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 .500

C) Camiones :

De menos de 1 . 000 Kg . de carga útil . . . . . . . . . 6 . 700

De 1 . 000 a 2 .999 Kg . de carga útil . . . . . . . . . . 13 . 200

De más de 2 .999 a 9 . 999 Kg. de carga útil . . . 18 . 800

De más de 9 . 999 Kg . de carga útil . . . . . . . . . . 23 . 500

D) Tractore s :

De meno s de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . 2 .800

De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .400

De má s de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . 13.200


